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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2022-00086-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda promovida por ÁLVARO ALEJANDRO 
DUQUE HERNÁNDEZ contra la PANIFICADORA LOS TRIGALES DEL EJE 
S.A.S., GUSTAVO ALBERTO ROJAS CARVAJAL y JORGE ENRIQUE 
CARDONA ALZATE, por los siguientes defectos: 
 
1). Jamás se puntualizaron las direcciones física y virtual de noticiamiento del 
representante legal de la sociedad perseguida (ord. 10º, art. 82 ibidem). 
 
2). El destino físico del rogante se expuso de forma incompleta, en tanto que 
en lo absoluto se especificó la ciudad a la que corresponde aquel sitio, sin que 
ese dato pueda confundirse con el de domicilio, ya que se trata de conceptos 
con alcances y contenido diversos. 
 
3). El apoderamiento se halla apostillado. Sin embargo, los instrumentos que 
dan cuenta de ese último tópico, se encuentran en idioma extranjero, sin que 
se hubiera aportado su traducción, según las pautas que rigen la materia. 
 
En consecuencia, se otorgará al actor el término de 5 días, con el objetivo de 
que rectifique las denotadas faltas, so pena de que se rechace el libelo 
introductorio. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el documento petitorio por las incorrecciones 
expuestas con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al rogante el término de 5 días para que enmiende 
las anotadas falencias, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 17 DE FEBRERO  DE 
2022. SECRETARÍA ERIOR 


